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Siguiendo paso á paso todo lo 
que hace referencia con la Com-
pañia de canalización del Blbro, 
hoy tenemos la satisfacción de 
reproducir en 1.as columnas de EL 
POPULAR la razonada y fundadísi-
ma exposición que dirigen al 
Senado los síndicos de la comi-
sión de regantes de la Enveixa.^ 

Por nuestra parte nada deci-
mos. Juzguen los señores diputa-
dos y juzgue el país. 

AL SENADO. 

Los abajo firmados individuos de la 
comision nombrada en junta general de 
regentes de la Enveixa en el término 
municipal de Tortosa, celebrada en 5 
de Febrero último, en arreglo á estatu-
tos, para gestionar acerca las autoridades 
competentes á fin de obligar á la real 
Compañía de Canalización del Ebro á 
que cumpla loa compromisos de riegos 
que le impone su cou'esion, ó si mas 
oportuno lo creyere, implorar la cadu-
cidad definitiva de la misma, vecinos 
todos de la villa do Amposta, según sus 
cédulas personales que obran ou su 
poder, con el debido respeto y venera-
ción expone: 

Que habiendo cumplido tan mal su 
oomjtido según de sus estatutos se 
desprende, la real Compañía de Cana-
lización, y viniendo engañando al país 
de muchos años á esta parte con vanas 
promesas de dotar incontinenti al delta 
derecho é izquierdo del Ebro de las-
aguas necesarias al riego del mismo, 
que no puede darse y a crédito á n ingún 
proyecto de la misma, no quedando á 
los recurrentes y al país entero sino ob 
teniendo la oficial caducidad puesto que 
ya ha caducado, como probado queda 
más adelante, y por ello los recurrentes 
y sus representados y el país entero se 
ven justamente alarmados al ver que 
la citada Compañía impetra nuevamen-
te ante ese alto Cuerpo colégislador nue-
va próroga, puesto que, de obtenerse, 
persuadidos están seguirán en el aban-
dono en que hoy se halla en sus trazadas 
y proyectadas acéquias de riego. 

Dicha Compañía está regida por unos 
estatutos coiisiguados en una escritura 
de 5 de Julio de 1858, cuyo artículo 
41 establece que en cualquiera época 
eu que resulte de los balances de la So-
ciedad que esta haya peidido las tres 
partes del capital social, quedará ipso 

/acto sujeta á liquidación 
Componiendo el fondo social de la ci-

tada Compañia sesenta y tres mil ac 
clones de a 2.000rs. cadauna, que, según 
la baso 7." de condiciones en virtud de 
las que se dió la concesion fueron emi-
tidas con autorización gubernativa al 
tipo del 75 por 100, y teniendo luego 
después una depreciación tal hasta lle-
gar al extremo de cotizarse á ménos de 

IVANHOE 
Ó 

EL CRUZADO, 
POR 

S I R W A L T E R SCOTT, 

TRADUCIDO DKL INOLÉS 

I 

beneficio á un cristiano sin otro 
móvil que k beneficencia. 

—Fuera un crimen en mi el 
dudarlo, repuso el caballero: con-
fio en ti y en tu habilidad, y espe-
ro dentro de ocho dias podré acu-
dir donde el honor y la obligación 
me llamen. Y ahora permíteme 
que te haga algunas preguntas 
sóbrelo q i e pasa por ahi fuera. 
¿Qué es del noble Cedric y de su 
familia? ¿Qué es de la amable da-
ma aquí se detuvo, como si 
no quisiera marchitar el nombre 
de Rovrena, pronunciándolo en 
presencia de una judía; de la que 
fué nombrada Rema del torneo? 

—¿La que tú, dijo Rebeca, de-

diez. á causa del estado de quiebra en 
que la misma se hallaba, logico es que 
atendiéndose á la anterior disposición 
debia haber procedido á su liquidación 
muchos años hace, si de buena fé se hu 
biese presentado, y no hubiera querido 
engañar al país y á la nación. 

Probado está ya de tiempo que las 
obras de canalización fueron de tal mo-
do incompletas, que al poco tiempo que-
daron nulas, como de ello es prueba evi-
dente el canal de navegación que ni si-
quiera un solo barco mercante llegó á 
estrenarlo, y convertido boy día en 
una diminuta acéquia de riego. 

También probarse puede que aún hoy 
día faltan abrirse muchas acéquias, de 
riego y que la mayor parte de las actual-
mente existentes las han abierto á su 
costa los rfigantes interesados, esperan-
do su reembolso de couformidad á lo que 
dispone la condiciou 10 ® de la citada 
concesion. 

Asimismo nadie desconoce que, por 
ser incompletas las obras del azud de 
Ghorta y canal de alimentación, lian 
venido faltando las aguas en más 6 mé-
nos escala á los riegos establecidos, 
disminuyéndose aún e.«tas por Incuria 
y mala administración por una parte, 
y por codicia de otra, pues en muchas 
épocas se ha dado preferencia á los sal-
tos ¡de agua que se han concedido á 
algunas fábricas que pagan diaria-
mente el salarlo estipulado, desoyéndo-
se en este caso la amarga queja de los 
regantes, que por momentos iban per-
diendo el producto de sus campos. 

Según la primera de las condiciones 
facultativis de 26 de Noviembre de 
1851, la empresa tenia el deber de eje-
cutar todas las obras necesarias para 
facilitar ia navegación del Ebro desde 
Zaragoza hasta Amposta haciendo un 
canal desde este punto hasta desembo-
car en el mar de los Alfaques; además 
se impuso la obligación de practicar las 
obras necesarias á los riegos, de confor-
midad á los planos y demás trabajos fa-
cultativos aprobados por el Gobierno. 

A todo ello, en parte ó en totalidad, 
se ha faltado, como antes se ha dicho y 
puede probarse á todas horas. 

Por la condición 2." queda prohibido 
á la Compañía concesionaria hacer la 
menor variación en los planes aproba-
dos sin la vénia del Gobierno. 

Han sido siempre un secreto para el 
público los documentos de la real Com-
pañia, razón porque es imposible no 
sospecharse que las obras practicadas 
por los particulares y las variaciones 
que la misma ha introducido en los ca -
nales de riego primitivamente construi-
dos, variaciones eu su mayoría lleva-
das á cabo en perjuicio de tercero, y 
tanto es asi, que se han suprimido pa-
radas ó diques y levantado otros eu los 
cauces respectivos sin consentimiento 
de los regantes interesados, cuyas arbi-
trariedades han venido perjudicando á 
legítimos derechos, favoreciendo á otros 

signastes para ocupar el trono de 
la hermosura, con un discerni-
miento que no fué ménos aplaudi-
do que tu valor. 

Aunque Ivanhoe habia perdido 
mucha sangre, no por esto deja-
ron de encenderse sus megillas al 
considerar que él mismo habia 
descubierto el secreto que procu-
raba ocultar. 

—Quise hablar, dijo Ivanhoe, 
del Principe Juan, y holgárame 
también de saber algo de mi fiel 
escudero, y por qué no ha venido 
á servirme. 

—Permite, dijo Rebeca, que me 
valga de la autoridad del médico 
y ponga un término á tus pregun-
tas y á esas reflexiones que te 
agitan, dándote cuenta de todo lo 
que puede interesarte. El Princi-
pe Juan disolvió el torneo, y salió 
jrecipitadamente para Yorlc con 
os nobles, caballeros y eclesiásti-

cos de su partido, despues de ha-
ber recogido cuanto dinero pudo, 
exigiéndolo de grado ó por fuerza 
de la gente más rica de estos paí-
ses. Dicen que va á sentarse en el 
trono de su hermano. 

—No será sin derramar mucha 
sangre antes, el hay todavía in-
gleses en Inglaterra, repuso Iva-
nhoe, incorporándose de golpe en 
la cama. Aquí estoy yo para de 
fender los derechos de Ricardo, 

en peores condiciones y con detrlmen 
to de la justicia. 

Bajo pena de caducidad debió dejar 
concluidas la empresa las obras á los 
seis años de haberlas empezado, según 
se desprendo de la condicion 4. ' de la 
referida ley de concesion, y por tanto, 
en el año de 1858 debió haberse decla-
rado caducada por haber terminado ya 
con exceso ese periodo; con todo, siguió 
como sigue hoy día, engañando al país 
hasta Julio de 1867, en cuya fecha ob-
tuvo del Gobierno próroga para llevar 
á cabo las obras desde Escatron al mar 
en ambas orillas. 

Según el art. 7.° de la citada ley de 
próroga, debían terminarse las obras á 
los ocho años de la promulgación de la 
ley. Resulta, pues, que nuevamente ca 
ducó la real Compañia en 5 de Julio de 
1875, y tuvo, no obstante, esta Compa-
ñía la osadía de que llegara esta segun-
da caducidad, no tan sólo sin pensar si-
quiera en empezar las obras de la iz-
.quierda ni en adelantar las do la dere-
cha, sino dejando las practicadas en es-
te punto ea un estado tal de abandono, 
que basta decir, para comprenderlo, 
que el canal de navegación y el de Ca-
len quedaron mucho antes de esta fe-
cha de tal manera colmateados, que 
apenas conservaban, aunque en mal es-
tado, una tercera ó cuarta parte de su 
cauce primitivo. 

Según la condicion 9 ' de la conce-
sion , la navegación particular debia 
continuar libremente por el Ebro, y la 
empresa quedaos en el deber de dejar 
en el estado primitivo los puertos ó por 
tilles existentes, y facilitar además gra-
tuitamente el paso de las esclusas su-
mergibles ó movibles, quedando libres 
del pago cuantos navegaban sin utili-
zar las esclusas de la empresa; mas esta 
base, como casi todas, ha sido también 
desvirtuada, puesto que el portillo del 
Azud de Cberta ha sido elevado por la 
empresa basta el extremo de imposibi-
litar el salto, no sólo en aguas norma-
les, sino basta en las avenidas. 

A pesar de que la coudicion 10.* pre 
viene que la empresa, despues de ha-
ber costeado las obras todas para el rie-
go, tanto generales como parola es ó in-
dividuales. á petición ue los interesados 
establecerá, de común acuerdo con es-
tos, el cánon que por razou del riego 
baya de percibir, instruyendo expedien-
te ante la Diputación provincial, para 
que esta, oidas las r .zones alegadas por 
las partes, dictaminara, la real Compa-
ñía ha exigido de^de luego el 9." de los 
arrozales, y 10 pesetas por jornal de 21 
áreas, 90 centiáreas á 'os demás terre-
nos, falte ó no falto agua, se pierda ó no 
la cosecha, obligando á los regantes de 
esta última condiciou á firmar pólizas 
en que se obligan al pago indicado y 
sin derecho alguno á indemnización 
por cualquier concepto que sea, y m u -
cho méu'js por falta de agua oqncedida, 
aunque sea visiblemente culpa de la 
misma. Irrítase el regante al ver que 

contra el mejor, y áuu contra los 
dos mejores del partido del re-
belde. 

-Para eso es necesario tener fuer-
zas, dijo Rebeca, tocándole lige-
ramente en el hombro. Por ahora 
sólo debeis seguir mis consejos 
y estar tranquilo. 

—Verdad es, dijo Ivanhoe, tan 
tranquilo como lo permitan los 
tiempos revueltos en que vivimos. 
Hablemos ahora de Cedric y de los 
suyos. 

—Hace poco, dijo Rebeca que 
el mayordomo estuvo aquí á co-
brar el valor de la lana de los re-
baños de su amo, y por él hemos 
sabido que Oedric y Athelstane de 
Coningsburgh salieron muy dis-
gustados del convite del Principé, 
y estaban disponiéndose para vol-
ver á sus casas. 

—¿Fué alguna dama con ellos 
al banquete? preguntó Wil-
frido. 

— Lady Kowena, respondió la 
la judia con más individualidad 
que la qne contenía la pregunta; 
lady Rowena noasitió al banquete 
del Principe Juan: y .según dijo el 
mayordomo, se halla ahora en 
compañia de su tutor, de camino 
hácia Rotherwood; y en cuanto á 
tu fiel escudero Gurth... 

- ¿Chn que sabes su nombre? 
dijo el caballero; pero sin duda has 

tan groseramente se le aplica el dogal, 
mas ante la vista de sus desolados cam-
pos, infructíferos sin el riego solicitado, 
y ante la de su prole, cuyo sustento ha 
de sacar preclsainente de los mismos, 
se resigna á sentarse eu el banquillo que 
le construyo la real Compañía del Ebro, 
eu vez de darle el pan, según de su con-
cesion esperaba el país y el mi.^mo Go 
bierno de la nación. 

Abusar seria de esa alto Cuerpo .si los 
recurrentes prolongaran esto escrito, 
enumerando los vicios todos de la real 
Compañía, puesto que conocidos son 
de todos, y que, en resumen, puede 
afirmarse que á la letra no ha cumplido 
con n inguna de las condiciones de su 
concesion, que su mala administración 
en las obras y riegos establecidos ha 
sido, y es hoy dia, causa, de que se 
malversen aguas en unas acequias en 
perjuicio de otras, no habiendo podido 
obtener oí Sindicato de ios recurrentes 
que, á prorata del terreno refiado, se do 
tase á cada acéquia del agua que les cor-
responde, con ro.-pecto á ios metros cú-
bicos que por segundo discurren en el 
canal de alimentación, y que cuantas 
promesas ha hecho al país de próximas 
mejoras las ha formulado, no se dirá 
de mala fé, como la inmensa pluralidad 
está persuadida, pero sí sin bases y sin 
objeto para ello, y ménos intención de 
verificarlas, sino con el único propósito 
de mantener ai público en ilusiones 
para dar tiempo á ciertos fines propios 
á a 'gunas individualidades demasiado 
conocidas por desgracia en esta país, 
digno de mejor suerte. 

La nueva próroga pedida por la real 
Compañia de Canalización del Ebro, 
alcanzada que fuera, no sería sino otro 
período de más ó ménos años de enga-
ños, vejaciones y despotismo, pues nada 
puedo esperarse ya de bueuo de una 
Sociedad, cualquiera que sea, que rei-
teradas veces ha faltado i sagradisimos 
y trascendeutales deberes y obligacio-
nes; pero mayormente de la real Com-
pañía, que ya triplicadas veces ha des-
preciado ios altos preceptos de la na-
ción, y más aún cuando palpable y vi 
siblemente se desprende de los hechos 
que al contratar no tuvo siquiera mo 
menta jeamente intención do cumpli-
mentarlos. Las prórogas obtenidas ai 
paso que han disminuido las rentas del 
Erario, han a ruinado al país, y si esta 
otra se consiguiera, acabarla indiscuti 
blementc con su vida, puesto que esta 
darla muerte á su esperanza, y sin cuyo 
ideal no hay vida real. 

Que de mala fé ha procedido la admi-
nistración de la Compañía no lo afir-
marán los recurrentes, pero sí notan 
con disgusto el modo con que se con-
tradicen algunas Memorias, y entre 
otras, las leídas en las juntas generales 
de accionistas de 3 de Enero de 1867 y 
18 de Mayo del mismo año. 

En ellas so csnsignan gastos áe millo-
nes por trabajos imaginarios, cuya exac-
titud puede servir de norma la relación 

de saberlo, puesto que debe á tu 
generosidad los cieu cequines que 
recibió ayer, 

—No hables de eso, dijo Rebe-
ca. Ya veo cuan fácilmente descu-
bre la lengua lo que quisiera ocul-
tar el corazon. 

—Mi honor, dijo Ivanhoe, me 
obliga á restituir esta suma, y no 
dudes que la pondré en manos de 
tu padre. 

—Sea como quiera, respondió 
Rebeca, mas no antesde ocbos dias 
y ahora no pienses ni hables de 
eso, si no quieres atrasar tu cu-
ración. 

—Debo obedecerte, dijo Ivanhoe 
y seria ingratitud en mí resistir á 
tus mandatos. Sólo quiero hacer-
te una pregunta, y será la últi-
ma, acerca de la suerte del pobre 
Gurth. 

—Me duele decirte, señor caba-
llero, respondió la judía, que está 
preso por órden de tu padre; y ob-
servando que esta noticia afligía 
á Ivanhoe, añadió inmediatamen-
te; pero el mayordomo Gswaldo 
dice, que si no ocurre alguna otra 
novedad que exespere el ánimo 
d(- Cedric, no hay duda que le 
derdonará, por ser un siervo fiel, 
á quien el anciano ha mirado 
siempre con gran afecto, y que 
sólo ha cometido una falta, y eso 
por amor á su hijo. Y dice ade-

del desperfecto causado por el rio en el 
cananal del azud de Cberta, que en la 
ante primera junta citada se dijo ser de 
.«eteuta y seis metros que según ella 
fueron separados en seguida para evi 
tar mayor destrozo, y en la segunda 
citada se consignó haber llegado el mis-
mo desperfecto basla 5 kilómetros por 
haber entrado las corrientes en el bo-
quete de ios 76 primeros. Esta sola con-
tradicción y los infinites millones que 
se dice haberse gastado, darán idea cia-
ra y patente de la administración de la 
real Compañía del Ebro. 

Por lo espuesto que no es siquiera ín-
fima sombra dolo que contra la Compa-
ñía del Ebro puede afirmarse según re-
sultarla de una imparcial información, 
los recurrentes en su propio nombre y 
en el de sus representados muy reve-
rentemente. 

Suplican al Senado de la nación se 
digne acor lar que, en vista de que la 
real Compañía de Canalización del 
Ebro no tan solo no ha cumplimentado 
los preceptos bajo los cuales se le dió ia 
concesion.(sino que no ha hecho más que 
explotar al país á quo debia dar vida y 
engañar al mismo Gobierno de la n a -
ción, obteniendo de él varias prórogas 
para verificar obras quo no debia tener 
intención al parecer de llevar nunca á 
cabo, según los hechos han venido de-
mostrándolo, deniegue la próroga nueva-
mente pedida por la referida real Com-
pañía yvla declare caducada deflnitiva-
mentOj ó cuando ménos suspenda la 
discusión del proyecto de ley de dicha 
próroga liasta haberse terminado una 
información ámpiia que se digne man-
dar abrir para venir en conocimiento 
exacto de la verdad de los hechos, segu-
ros de que, en vista do lo que la misma 
arroje, no quedará duda á declararse 
caducada, y se procederá luego des-
pues á lo que en justicia baya lugar, 
con lo cual el país recibirá el con-
suelo que siempre proporcipnan los 
actos de justicia, sobre todo cuando, 
como eu este caso, tienden á aniquilar 
el ágio, despotismo y engaño. Gracia y 
justicia que esperan alcanzar loa recur-
rentes de e.ste alto Cuerpo Colegislador. 

Amposta 19 de Abril de 1882.—(Si-
guen las firmas) 

..O).— 
El Sr. Balagiier se queda en el 

partido constitucional, ha dicho 
La, Mañana. 

El Sr Sagasta se queda en el 
partido constitucional, según La 
Ileria. 

Pues , señor , ¿qué partido es 
este en donde todos se quedan y 
todos se arañan como si fueran ve-
cinos de la Casa de Tócame Roque? 

La respuesta la da El Cronista. 
Lo que falta es saber ahora dónde 
está ese partido. 

más que él y sus otros compañe-
ros, particularmente Wamba el 
bufón, estaban resueltos á facili-
tar la fuga de Gurth, en caso d© 
que no se aplacase la cólera de en 
amo. 

—Quiera Dios que así lo hayan 
ejecutado, dijo Ivanhoe, porque 
DO parece sino que la mala suerte 
se empeña en perseguir á todos 
ios que me aman y favorecen. El 
Rey, que tanto me ha honrado y 
distinguido, se halla próximo á 
perder la Corona por la traición de 
un hermano que le debe innume-
rables beneficios; mis atenciones 
acarrean disgustos y sinsabores á 
la dama más hermosa de Inglater-
ra; y un pobre servidor está ex-
puesto á morir á manos de mi pa-
dre sólo porque me ha dado una 
prueba de afecto y la lealtad. 

—El mal estado de tu salud, di-
jo Rebeca, y la pesadumbre que 
te agita te hacen interpretar tor-
cidamente los altos dcí-ignios de 
la Providencia. Has sido restitui-
tuido á tu pátria cuando más ne-
cesidad tiene de brazos fuertes y 

de corazones leales; has humi-
lado á los enemigos de tu Rey y 

á los tuyos cuando más entonada 
se hallaba su soberbia; y cuando 
te has visto débil y herido, los cie-
los te han deparado asistencia y 
módico entre las gentes más des-

í 
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LA MAYORÍA. 

¡Boaito espectáculo! La mayo-
ría luchando contra la mayoría; los 
constitucionales á la greña con 
los constitucionales; la discordia 
inflamando á todos los hombres 
de la situación por el único moti-
vo de que los unos quieren andar 
más de prisa y los otros más des-
pacio; Sagasia rompiendo lanzas 
con Balaguer; el ayer subordina-
do señor Linares Rivas, queriendo 
ahogar á su jefe el señor Alonso 
Martínez; estos llamando reacci o-
narios á aquellos; aquellos llaman-
do revolucionarios á estos; en fin, 
el campo de Agramante tal como 
lo describió el ingenioso hidalgo 
en la fa-nosa venta manchega, 
cuando unos decían que el yelmo 
de Mambrinoera finísima celada de 
encaje y otros prosáica vacia bar-
beril, tal es la vera efigie de la 
situación. 

Si la cosa fuera sória, como todo 
aquello que expon táneamente bro-
ta de partidos que tienen princi-
pios fijos é ideales determinados y 
concretos, podría considerarse el 
resultado de la sesión del sábado 
como derivación natural de hechos 
que de antemano se hallaban pre -
concebidos; pero aunque desde el 8 
de Febrero, todo hombre previsor 
no pudo ménos de comprender que 
más tarde ó más temprano tenía 
que romperse la cuerda en la q ue 
unos y otros estaban afianzados, 
nadie podia creer en un sacudi-
miento tan brusco; sin embargo, 
asi ha sucedido, con no poco 
escándalo del país, que ve lo que 
son ciertos partidos que pasan 
por gubernamentales. 

Rota la mayori^, separada ya 
por un abismo, ¿qué es lo que le 
queda al Sr. Sagasta? Un apoyo 
idébil, más débil que aquel con 
que cuentan las fracciones de Ba • 
aguer, Navarro Rodrigo y López 
Domínguez. Los votos que vinie-
ron en ayuda del Gobierno, ¿tie-
nen la significación numérica que 
representan? No. 

Porque si tollos ¡os que se abs-
tuvieron de votar lo hubieran he-
cho en contra del Gobierno, ¿cuál 
hubiese sido el resultado? Ade-
más, si se desmenuza la cifra de 
los diputados que, unos por te-
mor, otros por compromisos, es-
tuvieron al lado del Gobierno, 
¿qué es lo que hubiera quedado al 
lado de éste? Nada más que aque-
llos que desempeñan un cargo pú-
blico y no quieren perder la pre-
benda porque tengamos Jurado ó 
no tengamos Jurado. 

Estudiado imparcialmente el 
hecho, resulta de él que el Go-
bierno ha quedado hoy más que-
brantado que nunca, y que le será 
mposible gobernar parlamenta-

riamente, á no ser que, faltando á 
sus principios, alcance el decreto 
de suspensión, en cuyo caso de 
Sagasta á Narvaez no habría di-
ferencia alguna. 

Dice La Correspondencia-. 
"Uudas expuestas por uu periódico: 
«Se nos dice que por órden de la A.d-

«ministracion los gremios están hacien-
do en Madrid los repartís de las cuo-

»tas para el próximo año económico, 
«con arreglo al reglamento provisional, 
»y como quiera que la comision nom-
•brada al efecto está precisamente en 
«estos momentos reformando dicho re-
«glamento. ha ocurrido á varios inJus-
«triales una duda, que consiste en ave-
«riguar desde cuándo va á regir la re-
«forma que se introduce, porque se su-
»pone que entonces tendrán derecho á 
•reclamar las cantidades que ahora se 
•les cobren de más » 

Mientras no se derogue la legislación 
vigente continuará aplicándose la que 
existo.» 

Cuando las cosas se hacen mal 
desde un principio, lo que proce-
de es hacerlo nuevo; todo lo que 
esto no sea, tendremos una cosa 
remendada y prendida con alfile-
res, que será tente mientras co-
hre Camocho-Rico. 

Es preciso decir las cosas por 
sus nombres. El triunfo del Go-
bierno en la sesión de uuteayerfué 
una derrota que envolvía la muer-
te del partido fusionista. 

Todos sabemos que esta fusión 
fué un conjunto híbrido de dos 
fuerzas antitéticas que se aliaron 
para alcanzar la mesa del presu-
puesto. 

Una vez en el festín, se han t i-
rado los unos y los otros los pla-
tos á la cabeza. 

Lo que queda en el Gobierno as 
el antiguo cantralismo, porque la 
fusión ya no existe desde el mo-
mento que quedó destrozada con 
la votación del sábado. 

En vista de esto, todos se pre-
guntan: 

¿Gn dónde queda el señor Sa-
gasta? 

Queda... ¡en la presidencia del 
Consejo de ministros! 

—¡Qué frío hace! exclamaban 
unos pobres descamisados pidien-
do limosna á un gran señor. 

—Si, si, mucho frió, contestó 
éste; pero me importa poco, á cau-
sa del gaban que llevo. 

O lo que es igual: como el señor 
Sagasta está forrado con el gaban 
de la presidencia, ¿qué se le da á 
él no ser ya constitucional? 

La Iberia, que no sabe cómo 
dorar la situación en que se en-
cuentra el Gobierno, busca apoyo 
en lo que pasa en Inglaterra para 
justificar en lo posible el estado 
de cosas que pasan á la vista del 
país. Dice que el Gabinete Glads-
tone no ha hecho nada con refe-
rencia á su programa, y todo el 
mundo está allí tan tranquilo. 

¿Pero no sabe La Iberia por 
qué? Porque allí no hay Navarro 
Rodrigos, ni Balagueros, ni López 
Domínguez, ni Linares Rivas, que 
piensan en el refrán castellano de 
«á rio revuelto... pesca de car-
teras.» 

Como fácilmente habrán podido 
conocer nuestros lectores los es-
fuerzos de los ministeriales no 
han logrado convencer al Sr. Li-
nares Rivas á que retirara la en-
mienda que hubo de presentar al 
proyecto relativo al juicio oral y 
público del Sr. Alonso Martínez. 

La votacion vino, como no podia 
ménos de suceder, á dar el más so-
lemne paletazo á los fusionistas. 

Hó aquí en qué forma: 
«Diputados que han votado 381. 
Han votado con el Gobierno 181. 
En favor del voto, es decir, contra el 

Gobierno: 
Demócratas 27 
Adictos al general López Domín-

guez 13 
Idem al Sr. Balaguer 5 
Idem al Sr. Linares 5 
Indefinidos 5 

Tolal parcial 55 

Conservadores abstenidos 43 
Tradicionalistas 1 
Demócratas abstenidos 8 
Ausentes y enfermos 36 
Abstenidos por opinar como el se-

ñor Navarro y Rodrigo 31 
Que no han asistido á la sesión . . . 29 

Total 384 

Los diputados que han votado 
en pró del voto particular, son los 
que siguen: 

«Anglada, Aguilera, Armiñau, An-
gulo, Allende, Salazar, Baselga, Becer-
ra, Bethenconrt, Blanco Rajoy, Bormu-
dez Reina, Balaguer, Castelar, Carva-

jal, Canalejas, Cayo del Bey (marqués 
de). Chinchilla, Dávila, Diz Romero, 
Eiol, Ferrer, Gil Berges, García San 
Miguel, González Serrano, Gómez Diez, 
González Fiori, González Blanco, Lopsz 
Puigcervpr, Labra, Linares Rivas, Ló-
pez Domínguez, Larios, Lora, Martínez 
Pacheco, Moreno Rodríguez, Martin de 
Olías, Moret, Mellado, Millet. Montilla, 
Marini, Moreno Perez, Nieta, Olawlor, 
Polanco, Portuondo, Pardo Belmonte, 
Quiroga Ballesteros, Rodríguez Seoane, 
Rodríguez (D. Daniel), Risueño, Rodrí-
guez Rey, Sardoal (marqués de). Villar-
roya, Valdés (D. Daniel) y ülloa. 

Total, 55.» 
« • 

Se abstuvieron de votar los si-
guientes diputados de la mayoría, 
según ¡a lista de los amigos del 
Sr. Navarro Rodrigo: 

«Señores: Navarro y Rodrigo, Abar-
ca, Allende Valledor, De Antonio, Ara-
vaca, Avila Fernandez, Avila Ruano , 
Baillo. Ballesteros, Bosch y Carbonell, 
Busholl, Castellet, Fernandez Daza, 
García Trapero, Gorostegui, González 
Roncero, La Cadena, Lausat, Maura, 
Merino, Orosos, Perez Caballero, Perez 
García, Perez Villanueva, Recio de Ipo-
la, Rioflorido, Rivera, Rodríguez, Ba-
tista, Ruiz Villegas, Sánchez Campo-
manes, Solo de Zallivar, l'orrepando, 
Villanueva y Gómez, Nieto y Alvarez, 
Pimentel, Martínez Luna, Torregrosa, 
Crespo, Quintana, Tuñon, Gozalvez, 
García Martino, Gay, Alcaide, Oñate. 
Monterron, Gutiérrez de la Vega, Mas 
y Martínez, Orense (D. Rafael), Aranda, 
Soler y Fernandez de la Hoz.—Total, 50 
diputados.» 

De todos los datos y estadisü-
cas más dignas de tenerse en cuen-
ta merecen especial mención las 
hechas por algunos diputados en 
la sala de Conferencias del Con-
greso. 

Según estos resulta: 
((Diputados de la minoría constitucio-

nal en las Córtes anteriores, que lo son 
en las actuales, 35, 

De estos han votado: 
En contra del Gobierno: Sres. López 

Domínguez, Linares Rivas, Balaguer, 
Angulo, González Fiori y Dávila. 

Total, 6. 
Se abstuvieron de votar: 
Los Sres. Navarro y Hodrigo, Recio, 

La Cadena, Castellet. González de la 
Vega, Romero Ortiz, Baillo, Almodóvar 
del Rio, Perez López, Ruiz Capdepon, 
Soler, marqués de Ahumada, general 
Salamanca, Avila Ruano, Merino y Pe-
rez Villanueva, 

Total, 16. 
Votaron á favor del Gobierno: 
Los Sres. Sagasta, González (D. Ve-

nancio), León y Castillo, Albareda, Mu-
ñiz, León y Llorona, Martínez (D. Cán-
dido), Rubio (D.' Leandro), Merelles, 
Rey, Hermida, Torres (don P. A.) y Ga-
vin. 

Total, 13. 
A su vez estos 13 los decomponían en 

la siguiente forma: 
Ministros, 4 
Subsecretarios, 1. 
Directores, 4. 
Diputados sin destino, 4. 
Total, 13.» 

Según tenemos entendido, se 
han pedido, por quien puede ha-
cerlo, á los ministerios y direccio-
nes una lista de los empleados 
que lo son á consecuencia de las 
recomendaciones de los diputados 
que han votado en contra del 
Gobierno, ó los que se han abste-
nido el sábado. 

Según creemos, las listas en-
cierran multitud de nombres de 
otras tantas victimas que deben 
ser inmoladas en breve. 

Siempre tendrá que pagar los 
cacharros rotos el que no tiene 
culpa de nada. 

Así se entiende en este país, y 
por los fusionistas, la libertad do 
que tanto b'asonan. 

Noticias generales . 
La Gaceta de a.- er contienelas dispo-

siciones siguientes: 
Hacienda.—decreto admitiendo á 

D. Joaquín González Fiori la dimisión 
que ha presentado del cargo de presi-
dente de la Junta de pensiones civiles. 

Fomento.—decreto admitiendo la 
dimisión que ha presentado D. Víctor 
Balaguer del cargo do presidente del 
Consejo de Instrucción pública. 

Gracia y Justicia —Reales decretos 
nombrando respectivamente para los 
Registros de la propiedad de Puen-
tedeume, Rivadeo y Molina de Aragón, 
á D. Antonio Alvarez Newa. D. Manuel 
Alvarez Martínez y D. José María 
Beltran. 

Gobernación.—órden resolviendo 
el espediente promovido por Santiago 
Perez y Moya reclamando la nulidad 
del fallo por el que la comision provin-
cial de Toledo declaró soldado del ejér-
cito en el reemplazo de 188i), por el cu-
po de Ocaña, á Pedro Perez, hijo del re-
currente. 

- Otra resolviendo el expediente de 
suspensión de un concejal y del secre-
tario del Ayuntamiento de Moraleja de 
Coca. 

La Gaceta de hoy contiene las dispo 
siciones siguientes: 

Gobernación.—órden alzando la 
suspensión decretada por el goberna-
dor de Granada en el expediente ins-
truido contra el Ayuntamiento de Pu-
rullena, sin perjuicio de lo que resuel-
van los tribunales en cuanto á la res-
ponsabilidad que pudiera afectará al-
gunos de los actuales concejales. 

—Otra comunicando al gobernador 
civil de Badajoz ordene al Ayuutamien • 
to de Fregenal de la Sierra no permita 
inhumar cadáveres en los tres cemente-
rios de Santa Catalina, Santa María, 
y Santa Ana, desde el momento en que 
se halle terminada la construcción del 
municipal, declarando aquellos cerra-
dos é inhábiles para los .sepelios. 

En el Bolsín, como acontece los más 
de los dias festivos, la concurrencia fué 
escasa, pocas las operaciones que se hi-
cieron y sólo en consolidado interior, á 
los cambios dé 29 05 á fin de raes y 
29'17 l i2a l próximo. 

Por la noche todavía se observa ma-
yor retraimiento en los especuladores no 
haciéndose más que dos ó tros opera 
clones á fin del próximo al mismo cara 
bio de 29'17 li2 

Corría el rumor entre varios diputa-
dos ministeriales de que el Sr. Moret no 
pedirá por ahora el restablecimiento de 
la base 5.*, siendo muy comentado el ha-
ber retirado el dictámen de la secretaría 
del Congreso, á pesar do que se decía que 
esto era debido á que faltaba redactar 
el preámbulo 

Según los partes recibidos en la di-
rección general de Correos y Telégra-
fos, anteayer llovió en Albacete, Bada-
joz . Ciudad-Real, Cuenca, Granada, 
León , Logroño, Oviedo. Salamanca, 
Soria, Teruel, Toledo, Valladolid, Vito-
ria y Zamora, y ayer en Avila, Cáceres, 
Ciudad-Real, Huelva, León y Sevilla. 

La Vanguardia, periódico que se pu-
blica en Barcelona, dice lo siguiente: 

«La partida levantada en armas, de 
que tienen conocimiento nuestros lec-
tores fué batida anteayer tarde por una 
pequeña columna, no sabemos si com-
puesta por fuerzas del regimiento de 
Saboya ó cazadores de Barcelona; álos 
primeros disparos se desbandaron los 
insurrectos, quedando en poder de las 
fuerzas leales cinco prisioneros y un 
herido, á los que hay que agregar otros 
cinco rezagados que también habían 
sido presos. 

Todos ellos han sido puestos á dispo-
sición del juzgado de San Feliu de Llo-
bregat 

Los dispersos pasaron cerca de Fon-
trubí y Santa María de Mediona 

Parece que dicha partida, antes de ser 
batida, se componía de sesenta indivi-
duos, armados con escopetas y palos. 

Aunque logren reunirse nuevamente, 
es dificil, por no decir imposible, que 
escapen á la persecución que sobre ellos 
se ejerce, ni que penetren en la mon-
taña, por cuanto once columnas van á 
su alcance, operando un movimiento 
de concentración.» 

Ses iones de Córtes. 

Sesión del día 20 de Mayo de 1882. 
Abierta á las dos y media, bajo la 

presidencia del señor marqués de la 
Habana, se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Se dió cuenta del despacho ordiaa 
rio. 

El Sr. Güell y Ken lé pregunta al 
ministro de Marina el estado en que se 

halla una exposición del comercio do la 
Habana sobre roinocion del sitio que 
ocupa la Machina que aquel Apostadero 
posee. 

Ruega al ministro de Ultramar que, 
de conformidad con lo pedido en el Se -
nado por el marqués de San Gregorio 
respecto de que se concedan á la Uni-
versidad de la Habana toda.s las venta-
jas que tienen las de la Península, que 
conceda un aumento do sueldo á los de-
canos y secretario de aquella. 

El señor ministro de ^Harina refiere 
extensamente la historia de la posesion 
por el ramo do Marina dei muelle en 
que está colocada la Machina, así como 
la de varios expedientes incoados en 
diferentes épocas para trasladarla á otro 
punto, y declara que hoy por hoy no 
puede ceder la marina el muelle en 
cuestión, si bien más adelante, cuando 
so hayan adoptado varias de las dispo-
siciones que indica, podrá accederse á 
los deseos del comercio do la Habana. 

Rectifican los señores Güell y Renté y 
ministro de Marina. 

El .-'r. Vnzqiicz Queipo ruega al 
ministro de Marina diga de un modo 
concreto si se cederán ál comercio de 
la Habana los muelles que ha señalado 
el 8r. Güell y Renté, siempre que esta 
comercio construya en el sitio que de-
signen los marinos, y con las condicio-
nes por ellos requeridas, una nueva 
Machina. 

Pregunta al general Martínez Cam-
pos su opiniou sobre este punto. 

El ministro de .Unrina dice que sí, y 
señala alguna de las condicion s que 
se exigirán. 

El ministro de la G u e r r a da algunas 
explicaciones en consonancia con las 
que ha suministrado su colega. 

El Sr. .Montejo presenta una exposi-
ción del Sindicato do riegos del Ebro 
en contra del proyecto de ley presen -
tado al Congreso concediendo una pró-
roga á la compañía constructora del 
canal de navegación del Ebro. 

El Sr. Sllvela (D. Manuel) apoya su 
proposicion de ley relativa á la crea-
ción en Madrid ó en un punto inmedia-
to á esta córte de una escuela de cor-
rección y educación de jóvenes delin -
cuentes. 

El señor ministro de Marina ruega 
al Senado que tome en consideración 
la proposicion del Sr. Silvela. 

Por unanimidad queda tomada en 
consideración. 

Se da cuenta do la proposicion que 
ya conocen nuestros lectores sobre in-
terpretación dada á la ley electoral del 
Senado por la comision permanente de 
actas. 

A petición del Presidente, el Sonado 
acuerda discutirla cuando se entre en 
la órden del día. 

Sin discusión, se aprueban varios 
dictámenes. 

Seap iueba en votacion nominal el 
proyecto de ley de la conversión de las 
deudas por 125 votos contra 35. 

Leída nuevamente la proposicion de 
ley q le hemos señalado anteriormente, 
el Sr. Montejo y Robledo la apoya en 
breves frases. 

El Senado la toma en consideración. 
El señor conde de Tejada de Val-

dosera se opone á ella manifestando 
que la aprobación de la misma sería 
crear un precedente sin ejemplo; sería 
hacer incurrir al Senado en contradic-
ción manifiesta con lo que ha estable-
cido en una solemne votacion; sería ha-
cerle pasar por las horcas caudinas que 
levantan las exigencias de una comi-
sion que no puede tener motivos de for-
mularlas, y al efecto recuerda todos los 
hechos y antecedentes de esta cuestión. 

El Sr. .Montejo y Kobledo rectifica, 
expresando que la proposicion no tiene 
por objeto crear precedente alguno. 
. El Sr. Alonso Colmenares, presi 
dente de la comision, protesta contra la 
especie de hacer pasar al Senado por 
las horcas caudinas que sus exigencias 
levantan, y declara que la comision es 
enteramente extraña á la proposicion 
que se discute. 

Rectifican los señores conde de Teja -
da de Vaidosera, Alonso Colmenares y 
Montaje y Robledo. 

El señor conde do C a s a - T a l e n c l a on 
contra. Empieza haciendo resaltar la 
contradicción que existe entre el dis-
curso pronunciado por el Sr Montejo 
Robledo, las palabras pronunciadas por 
el Sr. Alonso Colmenares y el texto 
mismo de la proposicion. 

Examina detalladamente los extre-
mos de estos tres puntos, y notando su 
divergencia, deduce que el objeta de la 
proposicion es un voto de censura al 
Senado, por la resolución que adoptó 
en 12 do Abril último al discutirse el 
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acta de Puerto Príncipe, y pide que, en 
nterés de todos, se desapruebe esta 
preposición. 

El Sr. Fernandez de la Hoz pro 
testa contra toda idea de que esta pro -
posicion entrañe un voto de censura 
contra el Senado, y recuerda los ante-
cedentes que de la cuestión exiften, 
corroborando su doctrina con el ejem-
plo de lo que en indóntico caso sucedió 
en Ciudad-Real, Tarragona y otras pro-
vincias. 

Dice que existen varias doctrinas so-
bre este punto, todas respetables; y que 
es preciso conocerlas para juzgar con 
acierto el debate actual. 

Establece el verdadero propósito de 
la proposicion. 

Los señores Merelo y marqués de 
Albama hablan para alusiones perso-
nales. 

Rectifican los señores conde de Teja-
da de Valdosera, Merelo y Fernandez 
de la Hoz. 

Puesta á votacion nominal es apro-
bada la proposicion por 56 votos con-
tra 31. 

Varios señores piden que consten sus 
votos, unos en pró, otros en contra, en 
la votacion definitiva sobre el proyecto 
de ley de conversión de las Deudas. 

Se da lectura del dictamen de la co-
misión relativo á la construcción del 
ferro-carril de Medina del Campo á As-
torga. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

G O I N r C i ^ E l S Q . 

(Concluiion de la sesión de anteayer.) 

El Sr. B a l a g n e r dice que el juicio 
oral tiene dos de los inconvenientes del 
Jurado, sin tener n inguna de sus ven-
tajas El partido constitucional no pue-
de prescindir de los compromisos que 
contrajo en la oposicion 

Mi programa único es el de 7 de Fe-
brero de 1875. Votaré el voto particu-
lar de mi amigo el Sr. Linares Rivas, 
porque es uno de los principios taxati-
vos del partido constitucional. 

El Sr. l .opez Boinlngaez: Necesito 
explicar mi voto disidente. 

No tengo la más mínima queja del 
Gobierno. Comprended cuán doloroso 
me será ol levantarme á oponerme á 
sus proyectos; pero á ello me obligan, 
no sólo motivos de dignidad y de con-
secuencia, sino mis compromisos y mi 
deber de no abdicar siquiera ni de los 
errores que ha defendido el partido 
constitucional, y que con él he defen-
dido yo también. 

Nosotros tenemes contraido el com-
promiso solemne ante la opinion públi-
ca y ante el Rey de defender la Consti-
tución de 1860. ¿A qué venimos al Po-
der si no á cumplir nuestros con.pro-
misos? Uco de esos compromisos es el 
planteamiento del Jurado. 

Ketire el Sr. Alonso Martínez el pro-
yecto del juicio oral, y presente en la 
próxima legislatura el del Jurado, y 
así terminará la disidencia. Ni mis ami 
gos ni yo nos separaremos de la mayo-
ría, y votaremos con el Gobierno en to-
das las cuestiones concretas en todos 
los proyectos, conformes con los com-
promisos contraidos por el partido 
constitucional. (Prolongados rumores.) 

¿Qué papel representan los demás 
ministros en la trinidad del Sr. Alonso 
Martínez, el de arcángeles ó querubi-
nes? (Risas.) 

El Sr. Presidente: Suplico al orador 
se concrete á la alusión, y me permito 
aconsejarle que procure dar á los hom-
bres políticos las consideraciones que 
se les debe. (Fuertes rumores.) 

El general López Domínguez con-
tinúa, y examinando la representación 
atribuida por el Sr. Alonso Martínez á 
cada uno de los personajes de la trini-
dad, dice: Al general Martínez Campos 
ha concedido 3. S. la representación de 
la Monarquía. Si no tuviera ésta más 
apoyo que el general Martínez Campos, 
¡medrada estaría la Monarquial (Rumo-
res.) 

Nosotros, los que nos oponemos áeste 
proyecto y á la marcha conservadora 
que este determina, , somos los que 
prestamos con esta conducta grandes 
servicios á la libertad, al partido y á ia 
Monarquía de D. Alfonso XII (A plausos 
en el centro.) 

El Sr. More l : La Cámara podrá ya 
adivinar el criterio de mi partido en el 
punto que se discute: el ar t . 93 de la 
Constitución de 1869 lo dice por nos-
otros. No hay, pues, necesidad de dar 
explicaciones. 

Él Sr. C a n a l e j a s hace á nombre del 

partido demócrata progresista análogas 
declaraciones. 

El Sr. navarro Rodrigo: El partido 
constitucional, io mismo que el centra-
lista, tienen ineludibles compromisos 
que cumplir. El Jurado es una reforma 
admitida en todas partes de Europa, é 
inaplazable para nuestro partido, y debe 
plantearse á la sombra de la paz públi-
ca que, gracias al partido conservador 
y á la sensatez de los demás partido.», 
existo en toda España. 

El Sr. Sagasta usa de la palabra, y 
puesto á votacion el voto particular, fué 
desechado por 181 votos contra 55. 

Telégramas. 
I 

TUNEZ 22.—Una columna francesa, 
mandada por el coronel Duchesne, al-
canzó cerca de Mott de Mehaia, á una 
partida de 800 rebeldes de la tribu de 
Beniguil. 

El enemigo fué deshecho por com-
pleto, dejando en el campo 70 muertos. 

Las pérdidas francesas fueron de tres 
muertos y cinco heridos. 

LONDRES 22 . - The Daily Telegraph 
publica hoy un despacho de San Pe-
tersburgo anunciando la próxima pu-
blicación del Manifiesto imperial prote 
giendo á los judíos y amenazando á sus 
perseguidores con severas penas. 

La prensa inglesa manifiesta unáni-
me la creencia de que los asuntos egip-
cios tendrán una solucion pacífica. 

PARIS 22.—Un despacho del Cairo 
dice que el Canal de Suez está cuidado-
samente guardado por varias cañone-
ras francesas. 

No se ha turbado la tranquilidad ni 
en el Cairo ni en Alejandría, á pesar del 
descontento producido por la presencia 
de las escuadras extranjeras entre los 
parciales del actual Gabinete. 

PARIS 22.—El presidente del Conse-
jo de ministros ha declarado que care-
cía en absoluto de fundamento cuanto 
se ha dicho respecto á disidencias entre 
Francia ó Inglaterra sobre la cuestión 
egipcia. 

El acuerdo entre ambas potencias no 
puede ser más completo, siendo gene-
ral la creencia de que la cuestión que-
dará resuelta en breve de la manera 
más satisfactoria. 

LONDRES 22 —Se han adoptado 
grandes precauciones en los cuartele® 
y parques de varias poblaciones de In-
glaterra, ante el temor de que los fenia-
uos intenten un golpe de mano para 
apoderarse de armas. 

PARIS 22.—Mañana se discutirá en la 
Cámara de Diputados el proyecto de 
ley sobre la reforma judicial. 

La izquierda radical está dividida so-
bre este asunto. Una parte de ella es 
favorable al dictamen de la comision y 
el resto, si bien desea la inamovilidad, 
ha declarado que ñ o l a votará mien-
tras no se determine la manera de ha-
cer los nombramientos. 

La extrema izquierda ha presentado 
una enmienda pidiendo la elección de 
los magistrados. 

Según ella, hasta los jueces de paz 
deberán ser elegidos por los electores 
politices de cada Ayuntamiento. 

Hasta en los negocios civiles los tri-
bunales de los distritos deberían fallar 
con asistencia del Jurado. 

El Tribunal Supremo deberla com-
ponerse de magistrados elegidos por los 
demás jueces del territorio de la Repú-
blica. 

Se cree que esta enmienda, que tien-
de á poner el poder judicial fuera de to 
da dependencia del poder ejecutivo , 
será desechada por la Cámara da Dipu-
tados, aprobándose íntegro el dlctámen 
de la comision. 

Fabra. 

Miscelánea, 

Los delicados y escogidos artículos 
que se encuentran en el conocido y 
acreditado establecimiento titulado Al 
Siglo XIX, calle del Carmen, núm. 18, 
llaman extraordinariamente la atención 
del público. 

Deseoso su propietario de complacer 
á la numerosa clientela que le favorece, 
acaba de traer de Alemania y de Ingla-
terra un gran surtido de ropa blanca, 
especialmente para niños, hecho todo 
bajo los modelos de París, en donde re 
salta el más exquisito gusto. 

De esperar es que el público corres 
ponda á los esfuerzos hechos por el due-
ño de Al Siglo XIX para complacerle, 
en la seguridad que conseguirá elegan 

EL POPOLAS 

cía, baratura y novedad en les articules 
que adquiera. 

D e s tracción de los gímanos binn 
eos y las hormigas.—Hay un medio 
muy sencillo para libertar las huertas 
de los gusanos blancos ó sean las lar-
vas del abejorro {Mehlontha vulgaris). 
Consiste, despues de haber cavado la 
platabanda atacada, en regarla con una 
mezcla de agua y do ácido fénico cris 
talizado, en la proporcion de un gramo 
de ácido por un litro de agua. 

Esta misma disolución se ha emplea-
do con buen éxito para destruir las i 
hormigas. 

Siendo este país eminentemente agrí-
cola, (y existiendo en él terreno inva-
dido por ambos insectos, recomenda-
mos á nuestros labradores empleen es-
te procedimiento, que tan buenos re-
sultados ha dado en otros puntos 

Toros. 
Ayer fué tarde de subía de agua y 

de paraguazos. ¡Qué modo de chaparro-
near\ 

Se presentaron en la arena seis toros 
de D. José de Adalid, vecino de Se-
biya. 

Rosadillo asomó eljocico, y los mucha 
chos de Cara-ancha lo recortaron lo mé-
nos 20 veces. 

¿Por qué no se prohibe esto, señor 
presidente? 

El bicho tomó cuatro azucarillos de 
Juaneca y dos de Agujetas, bien. 

En baindeirillas, Ojeda y Cosme, al 
pelo. 

El señor on Machio soltó dos bajona-
zos, poniendo en peligro al animal. 

Descaoeyó á la primera. 
« 

* « 

Jaoaito reventó á una codornú en mé 
nos que un constitucional vota contra ' 
el Gobierno. 

Pedro Campos y el Barbi, de p y p y 
doble u. 

El jefe de toa aquella familia trasteó 
como pudo, y señaló un buen volapieses, 
dándose el caso de quear desarmado. 

El toro dijo como un centralista des-
engañao-. Desacostémonos, y se echó 

• • 
Enamorado era el tercero. 
Recibió con furor seis varas de Jua -

neca y Agujetas, y dos pares de pali-
troques de Almendro y Galindo, pasan-
do á manos del Gallo, que va hiciéndose 
un gallo de provecho. 

De una media estoci, el gallo cantó 
tres veces, negando la ubediencia al jefe 
de los fosforitos. 

Panadero se presentó en el inescena-
rio. 

Cara-ancha y el Gallo, en nn quite, 
armaron tal jollin, que mu poco faltó 
para que Panadero endiñara dos ó tres 
panecillos á algún desganao. 

Las nubes dieron comienzo á regar 
Punteret y Pulga bien. 
Machio cojió los avios del otro barrio, 

y descomenzó un chaparronazo. 
¡Abran ostés las sombriyas, cabayerost 
La yubia, como era natural, deslucía 

al mataor. 
En el 7 se armó una de ventoleras y 

de paraguas rotos, que aqueyo eran las 
Amérlcas Viejas. 

¡Qué modo de correr y de apabuyarse/ 
El toro no se supo de qué habla morio. 

Ceacero saltó á la alfonbra con más mie-
do que un disidente. 

Kjuerza á buscarle el bulto, tomó seis 
varas, recibiendo un talegazo, de los que 
no se olvidan nunca el Sr. Juaneca. 

El Barbi y Pedro Campos bien. 
Cara ancha, receloso, dió una estoca-

da hasta la cruz, resultando un sober-
bio bajonazo. 

(Todo sea por Diosl 
» • 

Cisquero tentó cuatro veces á los pi-
queros. 

Almendro y Galindo bien. 
Gallo, con frescura, trastea de buten, 

y da una media estoci, que le vale 
aplausos. 

El perro Paco y el pueblo soberano se 
apoderan del redondel. 

« 
« m 

Bn resúmen: La corría ni buena ni 
mala. 

Los mataores sobresaliente el Gallo. 
Cara-ancha desgraciado. 
Machio lo mismo, es decir, sin apren-

der. 
El servicio regular. 
Caballos 10 menos en los establos. 
El tiempo atergonzao. 
Parte del público mojado á para-

guazos. 
AGÜARDIKNTE. 

Sección comercial . 
SIgüenza 21 de Mayo.—La feria ha 

estado bastante desanimada en esta, 
debido á la poca concurrencia de com-
pradores, pues la generalidad se pre-
sentaba á vender, sin conseguir ofer-
tas por sus ganados, razón por lo cual 
no se han hecho apenas operaciones. 

Los mercados casi desiertos por los 
pocos granos que se presentan á la ven-
ta, y esta es la causa primordial por lo 
que cada dia alcanzan más favor sus 
precios, que so cotizan como siguen: 

Trigo puro superior de 64 á 66 rs. fa-
nega de 55 litros; morcacho de 52 á 54; 
centeno, sin existencias, de 44 á 48; 
cebada en los graneros, de otro país, á 
48; avena de 29 á 32. 

Patatas de 6 á 7 rs. arroba de 11 1(2 
kilos. 

Garbanzos castellanos viejos de 38 á 
40 rs. arroba. 

Hava del R e y (Yalladolid) 21 de Ma-
yo.—La cosecha en esta se daba casi 
por perdida si no llovía pronto, y áun 
así sería cortísima; afortunadamente, 
llovió un poco el 7, y anteayer ha vuel-
to á llover otro poco, que, según opi-
nion de los labradores, si el tiempo es 
favorable hasta la recolección, se cojerá 
doble que la simiente, que en este pue-
blo sumará unas 16.000 fanegas, lo bas-
tante para que los pobres labradores 
puedan hacer su sementera y librarse 
en parte de las garras de los usureros. 

Hé aquí loa precios de este mercado: 
Trigo á 60 rs. fanega de 92 libras; ce-

bada á 42 li2; garbanzos regulares á 
160; muelas á 48; alubias a 60. 

Vino á 11 rs. cántaro. 
Paja á 2. 
Queso á 42 rs. arroba. 
Tordesl l la 21 de Mayo.—Trigo á 59 

reales fanega ; cebada á 42; centeno 
á 3 6 . 

Vino blanco á 14 rs . cántaro; tinto 
á 15. 

Flores de Avila 21 de Mayo.—El 
precio del trigo ha tenido una subida de 
peseta en fanega por los pedidos que 
se hacen de Extremadura. 

Trigo de 62 á 63 rs. fanega; cebada 
á42. 

Alcance. 
a O I T G R . E S o . 

SeHon del dia 22 de Mayo de 1882. 

Abierta á las tres de la tarde, bajo 
la presidencia del señor Posada Her-
rera, se leyó y aprobó el acta de la an-
terior. 

Los señores Capdepon, Macía y otros 
dos diputados de la derecha piden que 
consten sus votos con la mayoría en la 
votacion de anteayer . 

B1 Sr. Almagro se adhiere al de la 
minoría. 

El Sr. A'lllanaeva ruega al señor 
ministro de Marina se sirva remitir á la 
Cámara el expediente relativo á la de-
fraudación descubierta en el Apostade-
ro de Habana. 

El Sr. Esteban Collantes hace no-
tar al señor ministro de Hacienda el 
mal estado en que, por consecuencia de 
la pérdiua de sus cosechas, se encuen-
tran las importantes poblaciones de Me-
dina Sidonia, Vejer de la Frontera y 
Tarifa, y le ruega que. teniendo en 
cuenta estas tristes circunstancias, dis-
ponga se suspendan los apremios en 
aquellas ciudades por falta de pago de 
las contribuciones. 

El señor ministro de Hacienda con-
testa que tiene conocimiento del estado 
de las poblaciones á que se ha referido 
el Sr. Collantes porque así se lo han 
expuesto los diputados de la provincia 
de Cádiz; pero que el ministro no pue-
de conceder moratorias sino en virtud 
de expediente, y que antes de ahora 
ha dicho que entablen las oportunas 
reclamaciones, y despues resolverá lo 
que sea justo. 

El Sr. Gntlerrez de la Vega pido 
un expediente, que el señor ministro de 
Hacienda ofrece enviar á la Cámara. 

El Sr. Allende Kalazar pregunta al 
señor ministro de Gracia y Justicia si se 
ha resuelto la causa pendiente contra 
los individuos que componían la parti-
da volante de Estella, que hace muchos 
años se encuentran presos, porque no 
se ha decidido aún si el delito debe ó no 
sar considerado como político 

Hace cons'ar que el dia 18 de Abril 
último dirigió la misma pregunta, y el 
señor ministro ofreció enterarse del 
asunto, y espera que ya se haya ente-
rado. 

El señor ministro de G r a d a y J u s -
ticia: No estoy seguro del expediente á 
que se refiere el Sr. Allende. Si es una 
causo pendiente, el ministro no tiene 
facultades para intervenir en él Si es 
un expediente, del cual hago ligera me-
moria, que se instruyó para resolver si 
el delito porque se procedía debía ó no 
estar comprendido en la amnistía últi-
ma, no puedo con seguridad contestar 
á S. S : me informaré y satisfaré el do-
seo del Sr. Allende. 

LosSres Allende íialazar y minis-
tro de Gracia y Just ic ia rectifican. 

Orden del dia: Continúa el debate so-
bre el proyecto de reforma de los tribu-
nales de justicia y establecimiento del 
juicio oral y público. 

El señor Presidente: A este dicta-
men se han presentado varias enmien-
das, y la comision, despues de haberlas 
examinado, ha indicado el órden que 
debe seguirse en la discusión 'de ellas, 
que es el siguiente: 1 " . ladel Sr. Becer-
ra: 2.', la del Sr. Moreno Perez; 3.', la 
del Sr Montilla; 4.®, la del Sr. González 
Blanco; 5 . ' , la segunda enmienda del 
Sr. López Lago: despues el artículo 1.*. 
y , por último, la primera de este dipu-
tado, que la comision consideja como 
una adición al artículo. 

El Sr. Rccerra usa de la palabra para 
apoyar su enmienda al artículo 1.°, en 
la cual propone que se establezca el Ju -
rado para todos los delitos y faltas, y 
para o civil. 

El señor Pres idente suspende la dis-
cusión. 

Un señor Siecrclarlo da lectura á un 
proyecto de ley sobre concesion de un 
ferro-carril de Igualada áMartoroll, cu-
ya totalidad y articulado quedaron apro-
bados. 

El Congreso acuerda reunirse en sec-
ciones mañana á última hora. 

Se procede á la lectura del dlctámen 
de la comision relativo á la base 5. ' de 
aranceles, así como del voto particular 
formulado por el Sr. Torres. 

El Sr. Recerra contiiaúaj su inter-
rumpido discurso. 

(Al retirarnos de la t r ibuna continua-
ba la sesión.) 

Sección religiosa. 
Día 93 .—La Aparición de Santiago 

Apóstol. 

Bolsa de Madrid. 

FONDOS PÚBLICOS 

Renta perp. 3 por 100.. 
Idem fin de me» 
Idem fin del próximo.. 
Pequeños 
Renta jiorp. exterior. . . 
Pequeño» 
Deuda amort.—2 OiO... 
Pequeño» 
Idem id —Exterior 
Material del Tesoro 
Ts. de Deuda al 4 OiO.. 
Pequeños 
Billete» hipotecario». . 
Bono» del Tesoro 
Idem segunda emisión 
Id. cantidade» pequeñ 
Resg» Caja Depósitos. 
Cédulas delB. H .7 0i0. 
Idem id. 60(0 
Idem id. 5 0(0 
Oblgs. del Banco y T.' 
Idem en pequeñas 
Idem sórie exterior 
Idem en pequeñas . . . . . 
Obg. T. prod. Aduanas 
Idem id. en pequeñas.. 
Acs. del B. H Colonial.. 
Billetes hipotecarios de 

la isl 1 de Cuba 
Acs d íl Banco Castilla 
Acs. del Banco Agrícola 
O bligaciones del mismo 
Obras púbUca» 1858.. . 
Ferro-carriles de 2.000 

reales 1. 'Julio de 74. 
Id. id l . 'Dbre . de 18l4 
Idem emisiondo 1875.. 
I l m Id. de 1876 
l i e m id de 1877 
Idem Id. de 1878 
Idem do20.000n . . . 
Id. doAl.ir á Santander 
Banco de España 
Lóndres. 90 diac fecha. 
Psrí». 8 dlM vista 

Ultimos precios. 
-

Del 20. Del 22. 

28'95 29-05 
29 00 29 05 
OO'OO 29-17 
28'95 29 00 
30-27 30-40 
OO'OO 00-00 
OO'OO 46 50 
OO'OO 00 00 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
77-70 77-75 
77'70 77 90 
OO'OO OO'OO 
OO'OO OO'OO 
OO'OO 00-00 
OO'OO 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
OO'OO 00-00 
OO'OO OO'OO 
OO'OO 00-00 
00-00 00-00 
OO'OO 00-00 
00-00 00-00 
OO'OO 00-00 
00-00 00-00 

98-70 ^ - 6 0 
00 00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 
00-00 00-00 

57'65 57-65 
oo-co 00-00 
OO'OO oo-oo 
OO'OO 00-00 
OO'OO 00-00 
OO'OO 00-00 
57-90 60-00 
00-00 00-00 

380-00 380 00 
46'95 46 95 

4-90 4-90 

Espectáculos . 
PARA HOY. 

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO 
—(Compañía bufa italiana.)—A las nue-
v e . - T . 1.°—Bocaccio. 

APOLO —A las nueve.—La ocasion 
la pintan calva.—Un cargo de confian-
za.—Mal de ojo. 

VARIEDADES.—A las nueve.—La 
canción de la Lola.—Luces y sombras. 
—D. Abdon y D. Senen.—Lucesy som 
bras. 

• • 

PARA MAÑANA. 
COMEDIA.—A las nuevo.—(Compa-

ñía italiana )—La dama de las Came-
lias.—Intemedios por el Sexteto. 

LICEO c a p e l l a n e s . — A las ocho 
y media.—El frac nuevo.—Conde Pa-
tricio.—¡A la pradera! ¡á la pradera!— 
Prestidigitacion. —Espectros luminosos 

GRAN PANORAMA DE ESPAÑA.— 
Situado en el Dos de Mayo, frente á la 
Carrera de San Jerónimo.)—Visible to-
dos los dias desde las siete de la maña-
na hasta el anochecer. 

GRAN PANORAMA NACIONAL (Pa-
seo de la Castellana).—Batalla de Te-
tuan por el Sr. Castellani. 

Abierto todos los dias desde la salida 
á la puesta del Sol. 

MADRID: 1882. 
Imprenta de E L POPULAR, á cargo de 

F. Nozal. Huertas, 59. 

Ayuntamiento de Madrid
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CATÁLOGO GENERAL 
DE LA AGENCIA FRANCO HISPANO PORTUGUESA 

FUNDADA EN 1845.-

DIRECTOR PROPIETARIO, D. C. A. 8A AVE ORA. 

P a r í s , 5 5 . m e T a l b o u t . — M a d r i d , 5 1 , c a l l e d e l S o r d » . 

\ 
EL WUOR DE TODO» LOS DRHTBIRICO» 

/bl uU B̂t na illera «i ttniilt dn loi I uiiIm) 

A8Í como esta AGENCIA fué la primera en iniciar en España la publicidad extranjera, que tanto ha 
favorecido la salud y los intereses públicos y periódiisticos, también fué primera en reunir en una pu-
blicación especial los nombres, calidades y precios de las principales especialidades 6 mercancías 
extranjeras. , ^ 

Ese fué y es el objrto de su CATALOGO GENERAL, cuya XVIII" edición para los años 82 y 83 es mas 
importante y completa que las anteriores. Hay más: este CATALOGO es hasta cierto punto üutlrado, 
pues contiene anuncios con viñetas y datos interesantes para la farmacia, perfumería, comercio é 
industria. 

Son U t i l í s i m o s sus cuatro precios (por mayor y menor en España y Francia) que deben conocer los 
.señores farmaceütícos ó comerciantes. 

Muchos al por mayor son más BAJOS; ninguno más ALTO que los de los mismos especialistas ó fabri-
cantes. Recibiendo en mercancias una parte de los anuncios que tiene arrendados á los mejores perió-
dicos hispano-portugueses, puede cederlos y los cede siempre sin beneflcio alguno. Por otra parte, mer-
ced á sus treinta y teU años de relaciones con su clientela extranjera, ha conseguido y cede rebajas ex-
cepcionales. 

Vende esta AGENCIA á los precios por mayor, ya sea en Paría, embalaje, porte y adeudo por cuenta 
del comprador, ya de Madrid, libre de todo gasto. Pago á treinta dias, fecha de la factura, en letras con-
tra la capital donde se hagan los pedidos. 

Desde 1845 su casa de Madrid tiene un STOCK de las especialidades extranjeras más en boga. Si care-
ciese de algunas, su casa de París las remitirla juntamente con todos los productos que se necesiten y á 
los precios más favorables También remitirá su casa de Madrid á las provincias cuantos géneros hay en 
la córte. Unos y otros envíos marcharán á las cuarenta y ocho horas de haber recibido las órdenes, porte 
de cuenta del cvmprador. Las personas con las cuales no tiene la AGENCIA el honor de estar en relaciones, 
.so servirán acompañar los pedidos de los fondos ó buenas referencias. 

IMPORTANTE. La AGENCIA se encarga hace treinta y seis años, además de tudas las comisionas en-
tre España y Europa ó América, de los cobros ¡Iq créditos españoles en el extranjero, ó extranjeros en Es 
paña; de la toma y venta de privilegios, en fin, de los trasportes, cuya práctica lia probado durante los 
muchos años que ha representado á las compañías de \os ferro carriles de Madrid, Zaragoza y Alicante y de 
París i Lyon y el Mediterráneo, para su tráfico internacional. 

París, 55. rué Taltbout.—Madrid, 31, calle del Sordo. I 
NOTA. Sus casas de París y Madrid v depositarios de provincias le distribuyen GRATIS.—ESCRIBIR 

FRANCO. • 3.980 

JíTOfnwnjír eltwr.íú.-írfrio Je It ijje.IU ír, 
M—DOBBAL, r.OavIil. 10, Paaey-Pari» 

Todo el mundo comprende la 
extrema ¡mporUuicla uue se da a 
la conscrvaoion cW los dientes y a 
la higiene de la Poca. I.a cue.sliou 
«D talos casos muramenu ee.Mómica, 
rmedt originar pcligrot. Nada slgui-
üca el precio; lo Importante es el 
resultado. - Nuestros polvos se 
emplean solos ó a la par con el 
Agua de Botot. - Precio, 40 r . 
Venta por mayor para España y 
.Colonias, Ao'neia ¡franco-HUpano-

Por menor: Sres. Frera, Paecnsl 
García y Perfumería Inglesa. 

NUTRICINE MORIDE. 
Esta nueva sustancia alimen • 

ticia no t 'ene relación alguna 
con los diversos extractos por 
ser carne verdadera, integra-
mente, con todas sus propieda-
des. 

Conla.NDTRICINE MORIDE 
se fabrican: 

BIZCOCEOS (forma inglesa) 
con carne. 

CROQUETAS de chocolate 
con carne. 

POTAJES con carne. 
Todos estos productos, de un 

sab.)r m u y agradable, se con-
servan perfectamente. 

París, Ed Morid, 2. rueBron-
guiart (prés la Bourse).—Ma-
drid, por mayor. Agencia fran-
co-hispano portuguesa, Sordo, 
31; por menor, S. Ocaña, Orte-
ga, Garccrá y M. Moreno. 

Mvlrid, Efio 1873. 

^ ^ O C O L A T ^ CNV^S Y TÉS. 

VIíiM.WTS. 

«COLA 
CAFÉS Y TÉS 

HE LA 

COMPAÑÍA COLONIAL 
FUKDADONA BN ESPASA 

9E LA fflüCSlRIA DE CBOCOLATES AL ÍAPOR. 

QOUIGB mBDAX.I.AS DB PREMIO. 

q ^ i ^ l ^ i t D i ^ e n e r a l , c a l l e M a y a r , y 9 0 . 

M A D R I D . 

BOMBAS J . MOB,ET & BBOQUET, 
F A B R I C A Y O F I C I N A S , 1 2 1 , Rué Oberkampf, PARIS 

las mejores V mas apreciaias en 
Francia y en el Bstrangeto para Vinos, 
Aceites, Alcoholes, Cervezas, etc., 

mego y letrinas. 
ISO M E D A L L A S 

CHA» MEDALLA IIM ORO 
ACADEMIA LUC' DE FRANCIA 1878. 

8 MEDALLAS, EXPOSICION PARIS 1878. 
CABALLERO DE LA R. O. DE 

PORTUGAL 1881. 

U C a s a B R O Q U Z t T , i iiistunciai de so SDmerosa CUenteU. ueba de enriquecer su fabricación con uoa 
nueva Bomba de Biston y Volante, cuyos resulledos J precio superan en vanlaias lodos los sisiemas 
conocidos, para los vinos cargados de prauilios y rarimos. - P E D I R EL CATALOGO. 

PUBLICACIOH BARATISIMA. 

LAS SAR.OOAW y LA.S G^iOR-
GICAS.de Vir ilio, con al texto la 
tino y la traducción en castellano, 
por D. Eugenio de Ochoa, de la 
Real Academia Española, se ven 
den al precio de 3 y 7 rs. respec-
tivamente, en las principales libre-
ríia de Madrid, y á 4 y 8 realas en 
provincias. 3.423) 

i 
? M 

I N T E R E S A N T E P A R A L O S M É D I C O S . 

LA GAZETTE DES HOPITAUX 
„ , CIVILS ET MILITAIRES. „ . 
P a r i a . AÑO 55.* P a r í s . 

Bite periódico ea, no sólo el más generalizado y co-
nocido en Francia y en el extranjero, pero también el más 
apreciable por la rapidez de sns noticias méuicas. 

La Cfautte des Hopitaux se publica tres veces por semana: 
los martes, los jueves y los sábados. 

PRECIOS DE 8DSGRICI0N: Para España, un año, 140 
reales; seis meses, 72; tres meses, 40. 

Se suscribe en Madrid, Agencia franco-hispano-portu-
gnesa, Sordo, 31. (3.707) 

v i ' 

A V I S O Á L O S S E Ñ O R E S M E D I C O S . 

L'ÜNIOH MEDICALE DE PARIS. 
Periódico de Ínteres científicos y prácticos, morales y profesionales 

del cuerpo médico. 
Sale tres veces por semana, los már t e s , Jueves y s ábados . 
L'^Union Médicale. uno de los periódicos mas conocidos en 

Francia y en ei extranjero, es á la vez un periódico y un libro: un 
periódico, or la rapidez y la actualidad de sus publicaciones; un 
libro, por Ja importancia y el valor de sus trabojos cuyes autores 
son en su mayor numero celebridades médicas contemporáneas 

PRECIOS DE SUSCRICION.—Para España: u a año; 144 rs ; 
seis meses 76 rs ; tres mesas, 40 rs.—Se suscribe ea Madrid, Agen • 
cia franco-hispano-portuguesa, calle del Sordo, 31. (3.499 

PllOORAS'Y UNCUÉNtO 
ESTOS MEDICAMENTOS obtienen ana aceptación y usa vsnta 
- universales que las de ningon otro remedio eu el mundo. 
LAS PILDORAS son el mejor puriflcaate conocido par» la sangre, 

•orrigen todos los desórdenes del hígado y del estómago, y son igual-
mente eficaces en los casos de disenteria: en fin, no tienen ñval como 
remedio de famñia. 

EL UNGÜENTO cura pronto y radicalmente las heridas antignss, 
las llagas y la» filceras (aun cuando cuentan veinte afius de existencia), 
y es un específico infalible contra las enfermedades eutineae, por 
malignas que sean, tales como la lepra, el escorbuto, la sama y todas 
las demás afecciones de la piel. Cada caja de Pildoras y bote de 
Ungüento van acompañados de amplias instrucciones pam el uso del 
medicamento respectivo, pudiendo obtenerse estas instmcoisnes 
imprsias en todas las lenguas conocidas. 

LAS PREPARACIONES EOLLOWAT se hallan de venta en tooaa 
las principales boticas y droguerías del mundo, y en Lóndres, 
S88 Oxford Street, en el Esteblecindento central del Profesor 
HOUOWAT. 

EsptcialiilaiJ PLATERIA A. FRENAIS 
g C u m E l t m - o s . l u e i a l ox.ti-a b l a n c o 

Plateados en Si gramos, 6 5 fr. la docena 
IGUALES MODELOS EN PLATA MACISA 

77, Boulevard Richard-Lenoir PARIS 
Vean.so modelos y albunis en 

Madrid: Sordo, 31; Bl C^/fro,jMontera, 24; M [Garda, Atocha, 45. 

LA JUVENTUD Y LA HERMOSURA 
SE CONSERVAN SIEMPRE CON LA 

V E L U y i i i i V l i í R O 
RBCOMPBNSADA BN LA BXPOSICION UNIVBRSAL DB PARIS 

Da al C&UB Tersura, Frescura, Afelpado. 
PaBCios : con borla, 40. 25. l e r- caja. Siu borla, 14 R' 

P e r f u m e r í a r . V I A R D , P A R I S - L E V A L L O I S 
M A D R I D ; Por mayor, Agencia fnnoo-mspsno-Portuguesí, SORDO, 31 

Por menor: Pascual Gtrcia. Guinea y Romero. (3.168) 

Se hacen de 
todas clases y 

reforman las usadas. Precios 
módicos. OLIVO, 5. (3 978) 

C L Í N I C A . . ¡Cslügio español de dentislao 

MUY SUPERIORES 
TOSTADOS Y PREPARADOS POR LA CASA 

MATIAS LOPEZ Y LOPEZ 
MADRID-ESCORIAL 

Depósito central: Puerta del Sol, núm. 13. 
Premiado con 9 3 medallas 

El Sr. López, á fuerza de un incesante estudio y de 
repetidos ensayos, ha obtenido unos Cafés exquisitos, 
de aroma reconcentrado y de un gusto especial y 
agradabilísimo. * 

PRECIOS DE LOS CAFÉS. 
Filipino, en paquetes de 460 gras. 1'50 pesetas. 
Puerto-Rico, en id. de 230 y 215 — 2 los 460 grs. 
Caracolillo en id. de id. id. — 2'50 — 
Moka y Caracolillo id. id. — 3 — 
Moka solo id. id. — 4 en botes. 

De venta en todas las principales tiendas de ultra-
marinos y confiterías de España. 

D I C G Í O H A - E I O 
>S XA 

ü. mmEL^U IBRTI^iEZ .^LCUBILIA 
Se ha repartido el tomo 8. ' y tiltimo da la S.' edición de 

ei ta obra. Bl precio de loe ocho tomos es cien pesetas en 
Madrid, y so remiten á provincias an paquetes francos » 

ñcados librando cinco pesetas más. Los pedldot í su 
da Santa María, 41, tripUeado, Madrid. 

Alcalá 27, antes San Martin, 8 
Esp ecialidad en tés y artí-

culos ingleses. Chocolates de 
los Padres Benedictinos. 

(3.977) 

PERSIANAS 
de todos sistemas, y sillas de 
verano. ALCALÁ, 51. 

En la del Colegio Español 
de Dentistas, Aduana, 26, se 
practican por los aiumnos 
toda clase de operaciones ha 
jo la dirección de su demos-
trador, y se ponen dientes 
artificiales á precios al alcan-
ce de todas las clases, según 
su t . rifa. (4 018) 

IMPRENTA 
Huertas, 59. 

D E M A D R I D . 

Continúa abierta la matrí-
cula eu la calle de Alcalá, nú-
mero 19. y se siguen lexpi-
diendo títulos do doctor en 
Medicina y Cirujia dental á 
los aspirantes que reúnan ¡as 
condiciones de su reglamen-
to. (4 019) 

Sillerías, colgaduras, ar-
marios.cama dorada, colcho-
nes, espejos, adornos, ajuar 
de cocina y demás mobilia-
rio de casa. Infantas, núme-
ro 13, bajo. (4.013) 

Se hace toda clase de 
impresiones, como son 
periódicos, obras, esta-
dos, membretes, pros-
pectos, etc., etc., etc.; en Pan. 
todo con prontitnd, y á ¡ Colegiata, 13. tercero iz-
prec io s m u y e c o n ó m i c o s , jquierda darán razón. 

Se desean dar lecciones á 
domicilio á señoritas sola-
mente, por una jóven profe-
sora de este idioma, proce-
dente del colegio de Les Pi-
lles de la Croi9, establecido 

SE VENDEN 
varios ateniilios de usa im-
prenta, una roáquiua de va-
por, con su caldera, dos má-
quinas de imprimir, letras, 
cajas, etc, etc. 

Dirigirse P1 Sr. Casaldue-

ALIBLE 

ro.—Caballero de Gracia, 
principal Madrid. 
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son nnmerosas las ventajas obtenidas con este precioso medica-
mento en las enfermedades del pecho. Autor, Lana, 4 9. pral. de-
recha. Se vende. Desengaño, 10, Farmacia. Dirigirse autor, correo. 

COROillS DE PIIIMERA (MM 6 
MONTURAS PARA SOMBREROS DESDE 6 RS. 

HASTA LO MAS SUPERIOR. 
Se lavan, tiñen y rizan plumas. 

O. %'alverde, C o a l t e r l o K u h n , p rec ios de a in i acen . 

Aguardiente sin caldera. 
Nuevo descubrimionto para anisar el aguardiente sin 

emplear caldera ni auís. Método moderno hecoo en 20 mi-
nutos: su gusto de io más exquisito al paiad, r. El precio de 
la recetaos de 30 pesetas. El que emplee una pssat». g a -
nará más de dos quedándole ademáa su capi.al. 31 que 
quiera gauar dinero acnaa á I l u x a d ó s : este cuidará de 
remitir el ingrediente necesario para componer dicho 
aguardiente; eu precio 20 rs. pomo, que tendrá el com-
prador para una icflbidad de i rro as, citándome el pun-
to más cerea da la estación del ferro-carril para remitir el 
pedido. Para enviar el dinero, en las cabezas de parJdo 
lay caja de Giro mútuo, allí le dsn una letra, qno me la 

remite dentro de la caria en que me dé aviso, j recibido 
su importe, remitiré el pedido. 

Sin más, queda esperando sus órdenes su atento afectí-
simo S S. Q. S. M. B., A n t o n i o Buxadós.—Calle de 
Condal, núm. 42. 1.', Barcelona (Cataluña). 

NOTA. No olvidarse poner la provincia, cabeza del 
partido y pueblo, para su seguridad. 

ADVERTENCIA.—Además, recomienda D . Antonio 
BnxadÓH, por 25 pesetas, ó cea cinco duros, vende el 
libro, que contiene 114 recetas mojora de vinos (ante» su 
valor loo duros); receta vino ranci >, rancio en dos minu-
tos, ó sea añejo, cosa muy digna de ser sabida; quitar el 
ágrlo del vino, escaldado, verdor, fabricar espíritus 
aguardientes anisados de industria y rebajarlos, fabricar 
v l n a g i e s y de agua, y otras clases gradables; vino de 
agua, vino chacolí y do cidra, y de cidra sin manzana, 
dar negro al vino y otros colores, fabricar jabón duro y 
cerveza, aguada Colonia y otras olorosas; vino moicatei , 
malvasía do Siljes, ChampagHe, Bárdeos, Oporto, Málaga 
Jerez, fabricar jarabes, licores, aguardiente», ajenjo ó sea 
ajen; coñac y otros licores. La clarificación de los vinos, 
la ctarlflcacion de los aceites y marcas; quitar el r audo 
al aceite y otras muchas recetas 

Remitir las 25 pesetas, y remitiré dicho libro. Dirigirse 
al efecto calle Condal, 42, 1.°, Antonio ttuxadóa Bárce 
lona (Catalcña). (3.704) 

W . E. GLADSTONE. 
C U E S T I O N E S C O N S T I T U C I O N A L E S 

Traducción directa del ingés.—1 vol, 3 pesetas y 4 en te^ 
la Pedidos a los Sres. Simen y Qsler. Infantas, 18, Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid




